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ILUSTRE MUNIC!PAL¡DAD DE BUIN
Dtre¿c/ól le Obras hlutb:a/es

VISTOS:

RECHAZO EXPEDI ENf E N"9667

Fecha de lngreso 18/08/2025

Buin, 01 de septiembre de 2025

lngreso de Solicitud De Regularización (Perm¡so y Recepción Definitiva) Vivienda cuya
superf¡cie edificada no excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF, acogida al Titulo lde la Ley
N'20.898, Expedaente N"9667 de fecha de ingreso't8 de agosto de 2025 de la prop¡edad
ubicada en Avenida Manuel Rodríguez N"/145, Rol Sll 471-8, prop¡edad de

 

CONSIDERANDO:

Que la Ley N'20.898 no establec¡ó un procedimiento ni plazos asociados a esta para emitir
y subsanar observac¡ones a las solicitudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requ¡sitos:

OBSERVACIONES GENERALES

La documentac¡ón adjunta donde muestra foto satelital de años anteriores, no concuerda
con la d¡rección y el rol mencionada en la solicitud. Además, se recomienda mayor claridad
al momento de mostrar ¡magen satelital.

lndicar muro de adosam¡ento con su respectiva resistencia al fuego en ampl¡ac¡ón
construida, en toda el área de adosamiento deberá construirse en el deslande un muro de
adosamiento con una altura mínima de 2,0 m y con una resistencia mínima al fuego de F-
60, Además, el adosam¡ento deberá contemplar un sistema de evacuación de aguas lluvia
que no afecte a los predios vecinos ¡nd¡cando tamb¡én porcenta.ie de adosamiento.
(Ordenanza General de Urban¡smo y Construcción Nl.?.6.2.).

Se sol¡cita para todos sus adosam¡entos permiso notarial por sobrepasar el 40% según art
2.6.2 ya que

Se solicita revisar plano de loteo Población n/anuel Rodriguez, ya que no cons¡dera
vjvienda primitiva de 42,57 ml2
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No considera la vivienda existente, revisar cuadro y esquema de superfic¡e

Las elevaciones graf¡cadas en planimetría no concuerdan con lo ex¡stente

Se requiere graf¡car porcentaje de pendiente en techumbre y bajadas de aguas lluvias
(BALL), (Artículo 1'de la ley N'20.898) debido a que estas no se aprecian en las
elevaciones.

Se requiere graficar porcenta.ie de pendiente en techumbre y ba.iadas de aguas lluvias
(BALL), (ArtÍculo l'de la ley N'20.898) debido a que estas no se aprecian en Ias
elevaciones.

El ancho de los muros debe ser ¡nd¡c¡ado con un espesor mínimo de 12 cm debido a las
EETT este indica revestimientos por lo que el espesor deberÍa variar ya que solo se
aprecian en las especif¡caciones técn¡cas por lo que debe ser indicado en la plan¡metria.

lndicar muro de adosam¡ento con su respectiva resistencia al fuego en ampliac¡ón
construida. en toda el área de adosam¡ento deberá construirse en el deslinde un muro de
adosamiento con una altura mínima de 2,0 m y con una res¡stencia mínima al fuego de
F-60, Además, el adosamiento deberá contemplar un s¡stema de evacuación de aguas
lluv¡a que no afecte a los predios vecinos. (Ordenanza General de Urbanismo y
Construcción Nl.2.6.2.\.

Debe presentar un presupuesto estimativo por las modificaciones real¡zadas (el cual indica
el 1,0% del presupuesto) en la vivienda pr¡mit¡va por las cuales se observaron en el
Permiso de Edificación las mod¡f¡cac¡ones vistas. (Ley General de Urbanismo Y
construcc¡ón Art. N"130, numeral 3).

Por lo que se sug¡ere que se regularice por el tramo de 90 mt2, para realizar su correcta
regularización de la propiedad.
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Ed¡ficaciones adosadas al deslinde, el muro de adosamiento deberá llegar hasta la cubierta
del cuerpo adosado con resistencia al fuego F-60. Además, el adosamiento deberá
contemp¡ar un s¡stema de evacuación de aguas lluvia que no afecte a los predios vecinos.
(Artículo 'l'de la ley N'20.898).
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RESUELVO:

2' En cuanto a los derechos municipales, la Solicitud no presenta un pago por concepto de
ingreso a la Direcc¡ón de Obras.

3o No obslante. s¡emore se Dodrá real¡zar un nuevo inoreso de solic¡tud. el cual se estará al
mismo procedimiento v plazos establecidos por la Lev N"20.898, conforme al titulo
corresDondiente.

Anótese, en el reg¡stro espec¡al de esta Direcc¡ón de Obras Municipales, archÍvese los
orig¡nales y otórguese copia a los interesados.
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l' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡citud De Regularizac¡ón (Permiso y
Recepc¡ón Def¡nitiva) Vivienda cuya supefic¡e ed¡flcada no excedan de 140 m2, de hasta
2000 UF, acog¡da al TÍtulo lde la Ley N'20.898, Expediente N'9667 de fecha de ¡ngreso
18 de agosto de 2025 cuvos antecedentes deben ser retirados dentro de los 15 dÍas
hábi¡es. a part¡r del recibo de la Dresente comunicación.
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